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ORDENANZA NUMERO TRES MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a 

través de la Secretaría de Turismo y Cultura, proceda a efectuar un 

estudio en la plaza donde se encuentra la Iglesia San Vicente 

Ferrer, de la localidad de Nonogasta, para poner en valor el lugar 

histórico donde se reagruparon las tropas que arribaron desde 

distintos puntos de la región, para luego formar la Columna 

Auxiliadora del Ejército de los Andes, La Rioja - Copiapó - 

Zelada y Dávila, como asimismo los monolitos que se encuentran 

emplazados en los Distritos de Sañogasta y Miranda. 

ART. 2°): Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza, 

serán imputados al presupuesto en vigencia.- 

ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese. -  

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 
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del Departamento Chilecito, a Un día del mes de Junio del Año 

Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado por los Concejales del 

Bloque Justicialista "19 de Febrero": Gaitán, Elizabeth 

Daniela; Coy, María Isabel y Miguel, Luis Alberto.- 
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